
Artículo 91.- La garantía de cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato no podrá ser menor 
al diez por ciento del monto total autorizado al contrato en cada ejercicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley. La garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada salvo que, por la naturaleza de las obras y servicios, en el contrato se haya estipulado la 
divisibilidad de la misma. 

La garantía de cumplimiento deberá ser entregada a la dependencia o entidad dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que el licitante a quien se le haya adjudicado el contrato reciba la 
notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato. 

En aquellos contratos cuyo plazo de ejecución supere un ejercicio presupuestal, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 92 de este Reglamento. 

Las modificaciones en monto o plazo de los contratos conllevarán el respectivo ajuste a la garantía 
de cumplimiento. Cuando se trate de un incremento en el monto o una ampliación en el plazo que no 
se encuentren cubiertos por la garantía originalmente otorgada, deberá estipularse en el convenio 
modificatorio respectivo el plazo para entregar la ampliación de la garantía, el cual no deberá exceder 
de diez días naturales siguientes a la firma de dicho convenio, así como incluirse una cláusula 
resolutoria del convenio en el caso de que la ampliación de garantía no sea entregada en el plazo 
señalado. Tratándose de fianza, el ajuste correspondiente se realizará conforme a lo dispuesto por la 
fracción II y el último párrafo del artículo 98 del presente Reglamento. 

 


